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Se acepta la renuncia a términos efectuada por la abogada nombrada en amparo de 
pobreza para representar a la parte demandada en el presente proceso. 
 
Ahora, conforme lo dispuesto por el artículo 218 del Código Civil, se dispone requerir 
a la señora MARISOL VERGARA GARCÌA, a fin de que informe al Despacho el 
nombre del presunto padre del menor JUAN SEBASTIAN AGUDELO VERGARA, 
así como su ubicación, a efectos de vincularlo al presente tramite en FILIACIÓN, lo 
cual deberá manifestar en el término cinco (5) días contados a partir de la 
notificación del presente auto.  
 

 
NOTIFÍQUESE  

 

 
LUIS GUILLERMO ARENAS CONTO 

Juez 


